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INTRODUCCION 

El presente trnbajo. ticnl' por objeto d estudio de las cartas roga· 
torias. como medio de comunicnción entre mttoridadcs judiciales de dife
rentes Estados. que signif k,1 fo prcoc11p.1ción del hombre por regular sus 
relaciones con sus semejantes a fin ele lograr dcritro del marco de aplica
ción del Derecho. la cfcctividnd de la justicia, si11 que importen barreras 
naturales o aeadas parn su obstaculizarión. puc.~ fo justicia no las clcbc 
tener nunca. 

Primeramente. $t' tratará d a.~pt·cto histórico de fos cartas rogatorias 
para luego co11 base en diferentes conceptuacioncs del tcm.1, se intente 
unn ¡Josible def it1ició11 a fin de tcnrr un firme punto de partida para cstu. 
diar el dcscniio/vimiento dC' estos documentos en el Dcrec/10 Internacional 
PriLJodo. :i tnwés de con11cncio11e.~ internacionales y fo.s propias legisla~ 
dones procesales corresponclicntcs a to.~ Est.1dos intc-rcsados en lograr 
un acuerdo en su tramitación. que se,1 válido parn los mismos. sin mcngut1 
d" sus rcspccti1111s sol1ernnfos ni postergación <'n la ;urisdicción de sus 
órganos judici<J/c¡¡. 



CAPITULO 1 

BREVES ANTECEDENTES SOBRE El TEMA 

Es innegable que para el conocimiento de la evolución jurÍ· 
dica en México, así como la de cualquiera de los países de origen 
latino, deba partirse de la Roma antigua, cuna del derecho, que 
como es sabido, tuvo dos importante romos como lo eran el IUS 
CIVILE y el IUS GENTIUM; oc¡uél comprendía la regulación in· 
flexible de las normas jurídicas válidas únicamente paro sus 
ciudadanos y ésta comprendía las normas y su forma de apli· 
cación en las relaciones del Estado romano y sus ciudadanos con 
los extranjeros lperegrinosl, u otros Estados. 

Cabe hacer notar que el ius gentium es de posterior creación 
que el ius civile por razón lógica de que en un principio Romo 
se encontraba en constantes guerras y disputas con sus vecinos, 
hasta que por la vía del comercio tuvo la necesidad de regular 
sus relaciones con ellos a fin de lograr en cierta medida, una 
protección para sus ciudadanos que no se refiriera exclusiva
mente a la de la fuerza, sino también a la de la razón; así el ius 
gentium originalmente encontraba su ámbito de validez circuns
crito o Roma y luego fue hecho valer más allá de sus fronteras 
físicas en cuanto interviniere en algún conflicto un ciudadano 
romano. 

En Roma, sin precisar, se conocían las cartas rogatorias des
de antes de la época de Justíniano, gran compilador de leyes, 
que en sus Novelas, les dá el nombre de LITIEROE MUTUI COM
PASUS o LITIEROE REQUISITORIALES. 11 l 

1.1 l Enciclopedia Jurldlcu Omebu, '!'orno lll, Edltol'lal Blbllogrllflca Ar· 
gentina, Buenos Aires, 1967. p. 374. 
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En el ius gentium, los pretores peregrinos eran los encar
gados de la aplicación de la administración de justicia en los 
pleitos en que una de las partes o ambas eran extranjeras, la 
institución de lo pretura se ubica en 367 antes de J.C., 121 época 
en que en el Consulado por la frecuente ausencia de sus fun
cionarios (cónsules), por las guerras que sostenía Roma, dele9aba 
sus facultades en nuevos funcionarios y esto es lo que viene a 
ser el índice del desmembramiento del Consulado. Asimismo y 
sin precisar fecha alguna, las cortas rogatorios fueron conocidas 
como COMISION IMPARTIBUS, que se referían principalmente a 
las declaraciones de testigos en algún pleito. 13) 

Posteriormente en el Derecho Canónic;.o que en la época 
medioevo! tuvo una considerable influencia sobre los legislacio
nes de varios Estados europeos y admitió que pudiera dirigirse 
cartas rogatorios por un juez extranjero a uno nacional; esta 
práctica al principio fue tomada con recelo por los Estados que 
la admitían pero con el tiempo su aceptación fue general y se 
tomó como un uso habitual de cooperación en la administración 
de la justicia en esos Estados debiéndose decir que esta coope· 
ración internacional recibió un definitivo impulso en esta época 
medioeval, en razón de los estrechas y fecundas relaciones co
merciales en el continente europeo. 

En España, lo influencia románico es definitiva en su evo· 
lución jurídica y existen datos sobre los exhortos y cartas roga* 
torios, principalmente en las Siete Partidas del rey Alfonso X "El 
Sabio" !recopilación de leyes de los reinos de Castilla y Leónl, 
por ejemplo: lo partida primera, ley 150, título 1 y la partida ter
cera, ley 6a., título IV, que estc1blecían el principio de la terri
torialidad de las leyes españolas, sin embargo en la tercera 
partida, ley 15., título XV y en la cuarta partida, ley 24a., título 
XI, se establecía la posibilidad de que fueran aplicadas en terri· 
torio español, leyes extranjeras, condicionadas a que reunieran 
ciertos requisitos, por medio de pedimentos que les fueran hechos 
a los órganos jurisdiccionales por sus similares del extranjero, 

C2) FLORIS MARGADANT S., GUILLERMO. "El Derecho Privado Ro· 
mano" 2a. Edición. Edlt. Esfinge , S. A. Cap. I, México, 1965. p. 30. 

(31 ARCE, ALBERTO G. Derecho Internacional Privado. Edición de Ja 
Universidad de Guudalajara, Jalisco. la. Edición. 1973, p. 289. 
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siempre y cuando existiera reciprocidad y se demostrara la ne
cesidad de la cooperación requerida y por supuesto a las buenas 
relaciones entre los Estados. 

Respecto de los antecedentes del tema en México, se advier
te que antiguamente no existíon trotodos internacionales que 
rgularan la expedición y cumplimentación do cartas rogatorias¡ 
y en los que se trotó el temo, con osistcncía de México, como 
son los de Montevideo de 1880 y 19t.O, no .fueron suscrítos por 
México y en consccuencic1 no tuvieron eficcicia alguna, o sea que 
no se cumplieron los requisilos que menciono el artículo 133 de 
la Constitución General de la República y por lo tanto no se con
sideraron en su tiempo con fuerza obligc1toric1 paro este país. 
Sin embargo, en México, se obscquirnon cilgunas cortos rogato
rias procedentes del extranjero, en virtud de lo cooperoción ¡urí
dica internacionol o por cortcsic1 cd Estc1do requirente, entendido 
lo misma como un uso intcrnc1cional según lo refiere Francisco 
J. Zovala 141 "el uso, ha hecho quo se cumplimente con la misma 
regularidad que los del propio pc1ís, a lo menos en materia civil". 

A fin de resaltar lo expuesto, puede decirse que por la 
cooperación jurídico internacional el Estado requerido ha dado 
cumplimiento a lo solicitado siempre y cuando no estuviese pro· 
hibido por su legislación; y oún poro el caso de que procesal
mente se tratara de cumplir un acto o diligencia que en su legis· 
loción no se cncontrmo previsto, se le daba una variante o mo· 
dificación pam adecuarlo y cumplimentcirlo, por ejemplo, si un 
¡uez mexicano suplicobo a un juez nortcar:naricano, para que 
ante éste se recibicro lo declaración de un litigcmte que so en
contrara en este territorio el juez mexicano solicitaba tal decla
ración bajo protesta de decir verdad y el juez estadounidense 
recibía dicha declaración ba[o juramento, en este ejemplo se nota 
claramente que tenían y tirmen vigencia los principios de coope
ración jurídica internac:onol como el de cortesía en bien de la 
función de administrar justicio. 

En el código proceso! civil para el Distrito y Territorios Fe-

14 l ZAVALA, FRANCISCO J. "Elementos de Derecho Internacional Prl· 
va:h i~didt.n d' b Of!r•l.,r1 Tlpor{ráflca de la Srta. de Fomcmto, Mé· 
~:ko. l839. l·· 1 ri:t 
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derales de 1884, que en esencia contenía lo regulación de la 
tramitación de exhortos y corto~ rogatorias que el actucil orde
namiento también la tiene; y por lo cual sólo se mencionan al
gunas de sus reglas como mera referencia: 

AJ.--los exhortos que se remitiercm al extranjero o se reci
bieran de él, se ajustarán o lo preceptuado por los convenios in· 
ternacionales celebrados cil respecto. 

Bl.-A falto de dichos convenios, como en recilidad ocurría, 
se debía tramitar lo carta rogaloria por el conducto de la tar
dada vía diplomática, que consistiría en que el documento debíc1 
ser legalizado en cuanto a los firmas de quienes lo expedían, 
por la más alta autoridad política municipal, turnarlo cil Secre
tario del Interior, a quien legalizaría su firma el de Relaciones 
Exteriores, quien lo remitido a la embcijada correspondiente para 
que lo enviara a su Ministro del Exterior, que lo haría llegar al 
juez competente para cumplimentar lo solicitado. 

Cl.-Este ordencimiento señoloba que podía omitirse el re
quisito de la legalización de firmas, si el país requirente !México! 
no lo estableciera como tal. 

Dl.--También establecía que si la legislación del juez ex
hortado lo permitía, el exhorto se le remitiría directamente lvíc1 
directa l. 

El.---Curiosamente este ordenamiento establecía una espe
cie de transmisión de la carta rogatoria de manera mixta que 
comprendía tanto a la vía directa como a lc1 consular, pues seña
laba que para la diligcnciación de exhortos o cartas rogatorias 
en México, se autorizaba la vía directa siempre y cuando el cón
sul mexicano en el país exhortante legalizara los firmas de quie
nes lo expidieran. 

Fl.-Asimismo, el ordenamiento en cita señalaba precisa
mente como otra vía o conducto de transmisión de las cartas ro
gatorias que se libraran al extranjero, la vía consular, siempre 
y cuando fuero solicítada a petición de parte, y le imponía a esta 
vía como requisito de que el c'.ocumento fuero legalizado por el 
Secretario del Interior y por el de Relaciones Exteriores, quien en 
todo caso seria el encargado de su remisión al extranjero. 
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De lo anteriormente expuesto se puede apreciar que en 
México no existe algún antecedente de este tema, que fuera plas
mado en algún convenio internacional aunque sí se encontraba 
regulada la institución de la carta rogatoria en su legislación 
procesal civil, además de que, si hubo alguna diligenciación o 
remisión de alguno carta rogatorio en México debe entenderse 
que su fundamento se encuentro en la cooperación jurídica in· 
ternacional así como en el principio de cortesía internacional pues 
se consideraba que el interés de la administración de justicia 
debería anteponerse a cualquier localismo o regionalismo egoís· 
ta y retrógrada. 



CAPITULO 11 

CONCEPTO DE EXHORTO Y CARTA ROGATORIA; CRITERIO 
PREFERIBLE PARA SU DEFINICION 

En este trabajo y por cuestión de orden creo que primera
mente se debe tratar de encontrar la razón de existencia de los 
exhortos y cartas rogatorias en el Derecho; para luego pasar al 
análisis de la conceptuación que sobre el temo formulan diversos 
autores, así como en lo legislc1ción nacional, paro finalmente 
llegar o una definición de términos más o menos clara. 

Para tal efecto es menester considerar, que si el hombre 
por naturaleza es un ente social y que para sobrevivir se rela
ciona con otros semejantes, estableciendo usos y costumbres y 
regula ese desenvolvimiento dentro de la rozón, forma agrupa
mientos o núcleos humanos homogéneos, mismos que a su vez 
se relacionan y convienen con otros para lograr su desarrollo 
ya por el intercambio de ideas, técnicas o de comercio, debe en
tenderse que en el Derecho también existe eso interrelación entre 
los Estados que llega o producir costumbres internacionales, que 
constituyen una de los fuentes del Derecho Internacional Privado 
y exactamente el derecho de librar cartas rogatorias al extran
jero y la obligación de cumplirlas, tiene un origen consuetudi
nario. 

Ese origen consuetudinario viene c1 ser el basamento del 
principio de la cooperación jurídico internacional 11) que en este 

(1) MIAJA DE LA MUELA, ADOLFO. "Derecho Internacional Privado. 
Tomo II. Derecho Procesal Internacional. IV. 5a, Edición. Edit. Gr!· 
flcas Yagiles, S. L. Madrid, 1970, p. 453. 
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tema y a juicio del suscrito lleva a decir que la razón de existen
cia de los exhortos y cartas rogatorias es uno de los fines o prin
cipios del derecho consistente en lo pronta y eficiente c1dminis
lroción de lo ¡usticio que no tiene límites físicos que entorpezccm 
su oplicación y es irnportante lo que cil respecto manifiesta Al· 
wló Zomoro en su estudio dcnor:1inodo "C,m.es para unificar la 
cooperación procesol intcrncJCionol" y que cito Mioja de la Mue
la (2) que "en un principio y a falta de convenio que expreso· 
mrmtc lo estoblezcn, ninqún tribunC1I está obligcido a prestar 
ayudo cuando se la solicito un órgano judicial extranjero. Sin 
N:1bnrno. l-:-1 n-.olr:~.tin que 10 oc1s:oncm es tan escosa y tan esti
mable la posibilidad de obtener un troto recíproco, que la co
lcóoración íudic'ol int-:rnac·onol NO yn una institución definiti
vamente comagrado por el uso intcrnacionol, antes que fuese 
regulado por convenciones internacionales''. 

Por esa razón, se recurre o ese tipo de comunicación entre 
!os Estados, cado uno de los cuoles trc1ta de regular en sus res
pectivas legislaciones y que esa inquietud en vcirias ocasiones 
l·n dc1do lugar a varias convenciones intcrnac:onolcs en los que 
se discute su aplicación en los Estados que promueven aquéllas. 

1 o expresado !)Or Alcalá-Zamora, también lo reitera Are
llono García, 131 al señalar que por falta de !urisdicción de un tri
bunal extranjero, un nacional debe realizar actos procesales en 
virtud de la coopcroción internacional, o sea ql'e un juez de un 
Estado que solicite lo ayudo al órgano judicial de otro, en el 
cual, el solicitante no tiene jurisdicción ni competencia, pero sí 
requiere de la práctica de algún o 'algunos actos procesales con 
el propósito de expeditor la administración de justicia. 

Una vez precisado lo anterior; y trotando de conceptuar 
los términos de exhorto y carta rogatoria, se exponen diversos 
criterios para lograr tal, encontrando que Arellono García 141 
señala que "al documento que contiene peticiones del juzgador 
de un Estado al de otro Estado, por la vía diplomática o direc-

121 Ibidcm. p. 454. 
131 ARELLANO GARCIA, CARLOS. "Derecho lntcmaclonal Privado". Tt· 

tulo v. cplgraí<' 222. lu. Edición. Porrúu Edltol'es, S. A. Méxlco, 1974, 
p. 704. 

( 4 l Ibldeb. p. 704. 
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monte, cuando esto sea posible, por !mbcr ocuerdos internacio
nales o por práctica internacional, se lo denomina carta rogato
rici ... En otros términos lo carta roaotoria es el exhorto inter
nacional". 

Lo posible crítiw que puad~~ cn9cndrnr esta definición, se 
C.:c·sprcnde de que el autor trata ol exhorto y o la carta rogatoria 
con~o sinónimos, siendo que o criterio del suscrito, existe una 
diferencia de términos en cucmto c1 que el exhorto se encuentra 
más apropiodamentc llamctdo de esa forma si se circunscribe al 
ámbito territorial nacional es decir, si la comunicación se dirige 
por un ¡ucz de un partido jud:cial que se encuentre en el terri· 
lor"o nocional o otro partido del mismo territorio y la carta ro
gatorio debe considerarse exclusivomcnte como la comunicación 
de un juez nacional que dirige ci otro juez o tribunal extranjero 
oora su cumplimentación. Creo que es sana y bien intencionada 
lo diferencio propuesta ya que el exhorto implica un mandato 
por curnplimentm o ejecutar í undodo en leyes locales que tie· 
nen además un tronco común, en la legislación federal. 

Sin embargo lo carta rogatoria, contiene uno súplic;a poro 
cumplimentar o ejecutar un acto procesal por un órgano juris· 
cJiccional extranjero y que en occ1slones sólo se obsequio única· 
mente por el principio de coopemción jurídica internacional o por 
convenio respectivo de los países que en algunas veces su legis· 
lo(ón tiene un origen diverso o la del solicitante. 

Otra opinión al respecto, os la de Eduardo Pallares 151 que 
expresa que "el exhorto es el ofi(o que libra un juez o tribunal 
a otro de igual categoría, pidiéndole que ordene la práctica de 
alqunc1 diligencia judicial. . . Si el oficio se libra a una autori
dad judicial de inferior categoría y sobre el cual ejerce jurisdic· 
c'ón el juez o tribunal que libra el oficio, toma el nombre de des
pacho". La correspondiente crítica, con el debido respeto, seria 
en el sentido de que el autor define el fondo de lo que debe en
tenderse por comunicación judicial pero no en cuanto a la forma, 
pues no determina cuándo se debe hablar .de exhorto y cuándo 
de carta rogatoria pues no se refiere en su conceptuación a la 

t5l PALLARES PORTILLO, EDUARDO. "Derecho Pmccsal Civil". Cap. 
XI, la. Edición, Pon·úa, S. A. México 1961, l>·!l· 267 y 268. 
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inevitable internacionalización de la comunicación ¡udicial, pues 
la reduce exclusivamente a lo jurisdicción de jueces o tribunales 
de un territorio o nación determinada. 

Bañuelos Sánchez l 16l c1I dar su opinión sobre este tema, 
expresa que: "Exhorto es el oficio que un juez o tribunal libra 
o otro de igual categoría o la suyo y en el que pide se practique 
alguna notificación, embargo o en general cualquier especie de 
diligencia judicial que debo tener lugar dentro de lo jurisdicción 
del juez exhortado. Cuando el juez envío órdenes a jueces infe
riores en su mismo Estado se hace por medio de despacho". 

Este autor, al hacer su conceptuación, solamente trata el 
tema en cuanto al ámbito territorial nocional y no lo amplía al 
i nternaciona 1. 

En el Diccionario de Derecho Usual de Cabanellos, 17} se 
preciso que: "Exhorto.--Despacho que libra un juez o tribunal 
a otro de la misma categoría para que mande dar cumplimiento 
a lo que pide, practicando las diligencias en el mismo interesa
das; se denomina exhorto por cuanto exhorto o ruega o pide. 
Sinónimo de esro voz, son las de carta rogatoria o comisión ro
gc1toria. . . Los emplazamientos y otros diligencias judiciales que 
hayan que practicarse en el extranjero se dirigirán por exhorto, 
que ha de tramitarse por la vía diplomático, salvo existir trotado 
especial". De lo anterior se desprende que el autor trata como 
sinónimos los términos de exhorto y carta rogatoria, aunque hac::i 
notar que la tramitación de la segunda mencionada requiere 
de una forma especial que algunas veces se encuentra regulada 
en la legislación nac:onal en concordancia con algún trotado 
o conveniencia internacional. 

Arjona Colomo, 181 en la porte del derecho procesal inter
nacional de su obro, precisa que "se entiende por comisión ro-

<tH BA~UELOS SANCHEZ. l"ROILAN. "Pl'flctlcu Civil Forense·•, de los 
exhortos y despachos, In. J~dlcl(m ch~ Cárdenas Editor y Dlstr·lbuldor. 
Méxco, 1969. p. 67. 

(7) CABANELLAS, GUILLERMO. "Dlclonarlo de Dc>r<'Cho Usual", 7n. Ed. 
Hellasta. S. R. L. Tomo H. Buenos Aires, 1972, p. 147. 

18) ARJONA COLOMO, MIGUEL. "Derecho Internacional Privado", par· 
te cspcclnl: DPl'!'cho ProcPsal IntN·naclonnl. Edlt. Bosch, Barcelona, 
1954. p. 49H. 
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gatoria o exhorto en Derecho lnternc1cional Privado, el requeri
miento o súplica dirigido por un juez, al de otro país, pidiéndole 
que practique algún acto de procedimiento en interés de la jus-
1 icia; puede decirse que tiene por ob¡eto la práctica de una dili
gencia de instrucción, la petición de datos o documentos, la com
probc1ción de escrituros o cualquier otra clase de pruebas, la ci
tación de testigos o llamamiento ele otrcis personas ante el tri
buno! exhortado, etc.··. 

Existen otros tantos opinio:Y1:» de procesalistas e internacio
nalistas que deben considerarse interesantes pero que resultaría 
largo su enumeración y tediosa su exposición, por ello y a fin 
de llegar a un criterio definitivo y preferible de este tema, se en
cuentrc1 que lo palabro exhorto r.s mós apropiada para desig
nar o lo comunicación judicial que puede existir únicamente 
entre autoridades de un mismo Estado; y que el término de carta 
roga!oric1 debe utilizarse cuando k1 comunicación judicial t,enga 
jugar entre dos autoridades judic'cilns diferentes de dos Estados. 
Pues resulta que ol dirigirse un juez o otro en un mismo Estado, 
so1omcnte lo exhorta para que cumpla un acto de imperio del 
exhortante, en cambio en los cartas rogatorias, se ruega o su
pi ica que el requerido realice un encargo o practique un acto 
;udic'al, es decir no se le ordenci cumplimentar un acto, pues el 
roquircnte no tiene imperio pa,ro tal, sino solamente paro solici-
1ar la práctica de un acto o diligcn(a judicial en bien de la ad
ministración de justicia, quedando a discreción del órgano re
querido, su cumplimentación si su ley lo permite. 

De lo anteriormente expuesto; y estando ubicado este tra
bajo desde el punto de vista del Derecho Internacional Privado, 
creo que solamente se debe hablar de cartas rogatorias, consi
cl"'rondo que si en la legislación procesal mexicana, exhorto y 
c::irta rogatoria son considerados sinónimos, doctrinalmente debe 
entendérseles con toda precisión y por lo tonto carta rogatoria 
es el documento que la ley nacional autoriza para que lo expida 
el juez de un Estado al de otro y que contiene una súplica para 
realizar un acto o una diligencia judicial, utilizando para su re
misión, la vía diplomática, la consular o la directa a fin de lograr 
administrar justicia y que el ¡uez extranjero realiza en función 
de lo obligatoriedad de un tratado internacional o por el prin
cip:o de cooperación jurídica internacional. 
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Una vez intentc1da la definición de ccirta rogatoria trataré 
de explicarme: 

Cuando se hablo de que es el documento que la ley nacio
nal autorizo, es porque está consignado expresamente en eso 
ley1 que el conducto para lograr el ouxilio judicial internacional, 
es la carta rogatoria y no puede intentarse otro que no reconoz
ca esa misma ley, todc1 vez que la disposición relativa por ser 
parte de un ordenrnnicnto legal ele interés público es de obser
vancia obligatoria mientras no sea derogodo o abrogado. 

En cuanto o que su expedición la haga un juez a otro de 
un Estado diverso, se refiere o que su formulación y expedición 
es privotisto de un órgano ¡uc.licio 1 competente, que tiene juris
dicción para reconocer, constituir o declmar derechos y no otro 
funcionario diferente. 

Se entiende que ese documento contiene una súplica para 
realizar un acto o diligencio judiciol pues la competencia del juez 
requirente llegCJ hasto las fronteras de su Estado, luego no es 
competente en territorio extranjero; y su petición debe realizarla 
de conformidad con lo que preceptúe la legislación y prácticas 
del Estado requerido y que su cumplimentación solamente la or
denará un juez en cuanto su trómitc sea procedente en su ámbito 
jurisdiccional y competencia!. 

Para la transmisión de este tipo de documentos, se debe 
estar únicamente o tres vías doctrinalmente aceptados y con
templadas en algunas legislaciones y tratados internacionales1 

ellas son: la diplomátirn, la consular y la directa. 

La primera mencionada, o sea la diplomática, se puede 
considerar como la tradicíonc1I por ser la vía más utilizada y di
fundida ya que ha sido aceptada en diversos tratados interna
cionales, sin embargo la transmisión por esta vía es lenta debido 
a los trámites por los que debe pasar, como son que, al expedir 
el documento se deben legalizar las firmas de las autoridades 
que lo suscriben; posteriormente se turna al Secretorio de Go
bernación a quien legalizará su firma el Secretario de Relaciones 
Exteriores; y una vez hecho lo anterior éste lo remitirá a la em· 
bajcida del país correspondiente que a su vez lo enviará a su 
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Ministerio de Relaciones Exteriores que lo entregará al juez com
petente encargándole lo cumplimentación o ejecución de la re
solución o diligencia solicitada. 

Además, como es claro se hace depender al poder judicial 
del ejecutivo, que solamente con sus trómites burocráticos y re· 
tmdotarios, entorpecen lo func;ón primordial de esta clase de 
comunicación que precisamente consiste en agilizar lo adminis
tración de la justicia, agregando que los funcionarios diplomá
ticos tienen tantas obligaciones legales como de servicio que en 
vez de facilitar el trámite correspondiente, lo hacen torpe y de 
ahí la tardanza en los trámites de oficina. 

La vía consular, consiste en la transmisión de la carta ro· 
gatería por conducto del cónsul del Estado requirente, al jue:t 
competente del Estado requerido, es uno vía, obviamente más 
rápida que la anterior pues se apresuran los trámites sin que 
tengan intervención diversas Secretarías de Estado de los respec
tivos países; particularmente creo que esta vía es más idónea 
para lograr la tramitación de las cartas rogatorias, pues la obli-
9adón del cónsul en el Estado extranjero, se reduce a recibir el 
documento y entregarlo al órgano judicial competente de dicho 
Estado. Esto víc1 ha sido oceplada en algunos tratados interna· 
c:onales, como el de La Haya de 1905 y reconocida también en 
algunos convenciones bilaterales como la franco-británica de fe
brero de 1902 y la franco-alemana de octubre de 1927 y otras 
más de otros países a que hoce alusión Alberto G. Arce. {9} Sin 
que en esos documentos se excluya la tramitación por las vías 
diplomática o directa, si el caso lo requiere o prefiere alguno de 
lo:; Estados partes. 

la vía directa, consiste en que en virtud de un acuerdo en
tre los Estados, la carta rogatoria se transmite directamente de 
juez a juez, lógicamente suprimiendo los tardados trámites mi
nisteriales y reduciendo en mucho los costos de su transmisión 
sin. embargo creo que en la práctica, sería saludable y recomen
dable que al expedir una carta rogatoria la firma del juez re
quirente fuera legalizada y certificado su autenticidad por su 

(91 ARCE, ALBERTO G. "Derc!cho lntemnclonal Privado", la. Ed. de la 
Unlversldad deo Guadalajurn. Jnllsoo, UJ73, ll. 289. 
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correspondiente Tribunal Superior de Justicio y luego remitirla 
al juez competente en el ex1ranjero, parc1 de esa manera s~tis
facer los requisitos de autenticidad de contenido y firma del d9· 
cumento. Con la utilización de esta vía se lograría la pronta 
administración de la justicio, cumpliéndose los principios y an
helos de lograr lo economía y eficacia procesales. Agregando 
que cuando el coso lo amerite, el documento se envíe traducido 
por perito oficial autorizado y dcsignodo por el Tribunal Supe· 
rior correspondiente del Estado requirente. 

Como consecuencia de lo anteriormente manifestado, en 
opinión del sustentante, las características de las cartas rogato
rias serían: 

Al.-----Constituycn una forma ele comunicación y cooperación 
internacional entre autoridades judicioles de dos Estados. 

Bl.--Su origen se encuentra en los convenips y tratados in
ternacionales, así como en los propios ordenamientos legales 
internos correspondientes a los Estados. 

Cl.-Consistente en una súplica que un juez dirige a otro 
de un Estado diverso para que le preste un servicio netamente 
judicial. 

Dl.-EI contenido del documento lo regularía la materia 
de que se trate. 

El.-Lo vía procesal e internacionalmente adecuada sería 
lo directo con los requisitos de legalización y certificación del 
documento y de los firmas de los funcionarios que lo expidieran, 
por el Tribunal Superior de Justicia correspondiente del Estado 
requirente. 

Fl.-lndependientemente de lo vía de transmisión y cuando 
fuere necesario, deberá acompañarse uno traducción del docu
mento, hecha por perito oficial autorizado por el Tribunal Su
perior de Justicio correspondiente del Estado requirente. 

Gl.-En cuanto o la cumplimentación de la carta rogatoria, 
deberá estarse o lo que dispongo la lex fori aplicable por el juez 
competente del extranjero. 
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Hl.-Una vez obsequiada la carta rogatoria el juez reque· 
rido la devolverá diredamente al juez requirente en obvio de 
trámites y gastos, debiendo certificar el requirente, el conducto 
por el cual le fue devuelta. 



CAPITULO 111 

CONVENCIONES Y TRATADOS INTERNACIONALES 
RELATIVOS AL TEMA: 

Los exhortos y cartas rogatorias en el Derecho Internacional 
Privado han sido materia de algunas convenciones o tratados 
int~rnacionales, o en ocasiones han sido parte de ellos, de ahí 
que resulte interesante tratar el desenvolvimiento de la institu· 
dón de la carta rotatoria en esos documentos que reflejan la in
quietud internacional por lograr una cooperación jurídica inter
nacional dentro de las reglas del derecho y la razón. 

Entrando en materia es de señalarse que solamente se men· 
donarán aquellas convenciones o tratados que desarrollen este 
tema aportando alguna novedad o tendencia paro lo tramita
dó.n correspondiente; así como los considerados como importan
tes poro este tema en relación con México. 

Así en el Instituto de Derecho Internacional en su s~sión del 
l O de septiembre de 1877, adoptó algunas reglas para la tra
mitación de los exhortos y cartas rogatorias, aplicables siempre 
y cuando no hubiere convenio expreso sobre el particular, di· 
chas reglas son las siguientes: 

AJ.-EI juez que conoce de un proceso podrá dirigir exhorto 
a otro extranjero para la práctica de algún acto judicial que sea 
indispensable o útil para la decisión del negocio que esté bajo 
el conocimiento del primero. Con ello queda establecido que es 
requisito indispensable para la tramitación de la carta rogatoria 
que exista lo necesidad y utilidad de esa comunicación. 
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Bl.-AI juez requerido tocaría decidir su competencia, lo 
oportunidad y la legalidad de la carta rogatoria. Es decir que 
el juez requerido al recibir la carta rogatoria debe examinar la 
misma y establecer su competencia así como establecer si reune 
dicho documento los requisitos de legalidad según su lev fori 
a fin de encontrarse en posibilidad de ordenar su diligenciaci6n. 

Cl.-··-Una vez cerciorado de la autenticidad del documen
to, el juez o tribunal requerido competente, procedería a realizar 
el acto encomendado y para el coso de que no fuere competente 
lo deberá turnar al que estime competente, avisando desde lue
go al ¡uez requirente de esa situación. 

Dl.-EI tribunal requerido en la diligenciación de los actos 
procesales que se le encomiendcm, aplicará las leyes de forma 
de. su fuero. 

En la Conferencia de La Haya de l 893, se formul6 un prow 
yecto de convenio revisado en la Conferencia de 1894, en el cual 
se establecían las siguientes bases: 

1.-Las vías de transmisión eran dos, lo diplomática y la 
directa en caso de que ésta se conviniera por los Estados con
tratantes. 

2.-La diligenciación de cartas rogatorias podía ser dene
gado; si lo autenticidad del documento no quedaba establecida; 
por incompetencia del juez para cumplimentar la carta roga· 
toria; y si resultaba que el acto por cumplimentar resultaba aten
tatorio de lo soberanía y seguridad interna del Estado reque
rido. 

El convenio de La Haya de 1905 !l 1, ratificado en 1909, se 
inspiró básicamente en reglas propuestos por el Instituto de De
recho Internacional y resulta importante lo señalado por la misma 
cor:ivención y por lo cual se transcriben a continuación los artícu
los relativos o este tema: 

Artículo 8.-En materia civil o comercial la autoridad ju· 
dicial de un Estado contratante, podrá conforme o las disposl-

11) Goldschmldt, Werncr. "Derecho Internacional Privado'', 5a. Ed. Tomo 
II, Editorial G1•áflcaii Yagües, S. L. Madrid, 1970, p. 458. 
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dones de su legislación, dirigirse por medio de comisiones ro
gatorias a lci autoridad comp(~tentc del otro Estado contratante, 
pidiéndole que ejecute en su jurisdicción ya sea un acto de mera 
instrucción, ya otros actos jurisdiccionales. 

Artículo 9.-las comisiones rogatorias serón tramitadas por 
el cónsul del Estado requirente a la autoridad que designe el 
Estado requerido. Esta autoridad enviará al cónsul, el documento 
que acredite el cumplimiento de la comisión o carta rogatorio, 
en el que se indique el hecho que hoya impedido su cumplimien
to. Todas las dificultc1des que so presenten en la tramitación de 
las comisiones rogatorios serán resueltas por la vía diplomática. 
Cado l:stado contratante puede declc1rc1r por uno comunicación 
o los otros contratantes que él entiende que los comisiones ro
gatorios que hayan de cumplimentarse en su territorio le debe
rán ser transmitidos por lo vía diplomática. LC1s disposiciones que 
preceden no se oponen o que dos Estados contratantes se pon
gan de acuerdo paro admitir la transmisión directa de la carta 
rogatoria entre sus autoridades respectivas. 

Artículo 10.-Salvo acuerdo en contrario la comisión ro
gatorio debe ser redactado en lo lengua de la autoridad reque
rida o en la convenida entre los Estados interesados, o debe ir 
acompañada de uno trc1ducción hecho en una de esas lenguas 
y certificado por un agente diplomático o consular del Estado 

¡ requerido. 

Artículo 11 .·-La autoridad judicial a quien vaya dirigida 
la comisión rogatoria estará obligada a cumplimentarla, em
pleando los mismos medios coercitivos que para el cumplimiento 
de una comisión de las autoridades del Estado requerido o de 
una petición hecha a este efecto por parte interesada. Estos me
dios coercitivos no serán empleados si se troto de comparecencia 
de litigantes, la autoridad requirente será informada, si lo soli
cita, de la fecha y lugar en que se procederá a la diligencio de 
que se trate a fin de que la parte interesado puede asistir a ella. 

El cumplimiento de la comisión rogatoria no podrá ser de
negado más que: 

Al.-Si la autenticidad del documento no está establecida. 
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Bl.-Si en el Estqdo requerido el cumplimiento de la comi
sión rogatorio no entra en las atribuciones del poder judicial. 

Cl.-Si el Estado en cuyo territorio haya de ser cumplimen· 
toda lo juzgc1 atentoria a su soberanía o seguridad. 

Artículo 12 .. e--En caso de incompetencia de la autoridad 
requerido, la comisión rogatorio será transmitida de oficio a la 
autoridad judíciol competente del mismo Estado según las reglas 
establecidas por su legislación. 

Artículo 13.--En todos los casos que la comisión rogatoria 
no sea cumplimentada por la autoridad requerida, ésta se lo 
hará saber inmediatamente a la autoridad requirente, indicán
dole en el caso del artículo 11 las mzones por las cuales el cum
plimiento de la comisión rogc1toria ha sido denegado; y en el 
caso del artículo 12, la outoridod a quien la comisión rogatoria 
haya sido trommitida. 

Artículo 14.---la autoridad judicial que proceda al cumpli
miento de uno comisíón rogatoria aplicará los leyes de su país 
en lo que se refiere o los formas que hayan de observarse. A 
solicitud de parte interesada se puede proceder en uno forma 
especial con tal de que esa forma no sea contraria a la legis
lación del Estado requerido. 

Artículo 15.-los disposiciones de los artículos que prece
den no excluyen lo focultod en cada Estado, de hacer cumpli
mentar directamente por sus agentes diplomáticos o consulares, 
comisiones rogatorias, si convenios establecidos entre los Estados 
interesados lo permiten, o sí el Estado en cuyo territorio haya 
de cumplimentarse lo comisión rogatoria no se opone a ello. 

Artículo 16.-El cumplimiento de las comisiones rogatorias 
no dará lugar o reembolsos de costas o gastos de cualquier clase 
que sea. Sín embargo, sa1vo acuerdo en contrario el Estado re
querido tendrá derecho a exigir del Estado requirente el reem
bolso de las indemnizaciones pagadas a testigos o peritos, así 
corno de los gastos ocasionados por la intervención de un fun
cionario público, motivado por no haber comparecido volunta
ria,mente los testigos, o de los gastos que resulten de la aplica
ción eventual del artículo 14, párrafo segundo. 
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El Convenio de la Haya de 1957, siguió los lineamientos de 
la convención de 1905, incluso hastci en su enumeración, es de
cir, no aportó innovación esencial a la materia. 12) 

En América latina, los tratados de Montevideo o de 1889 
y de 1940 131 en sus respectivos títulos 111, regulan el cumplimien
to de los exhortos, sentencias y fallos arbitrales por conducto 
de las cartas rogatorias. A juicio del sustentante deben anali
zarse las disposiciones relativas de dichos tratados en conjunto, 
pues doctrinalmente se puede observar el desarrollo y estudio 
de que han sido objelo los artículos relativos de esos tratados, 
apreciando que en el de 1940 se adicionan algunos artículos del 
de 1889, o se les mejora en cuanto o redacción; y a otros se les 
considera válidos a pesm del tiempo trcmscurrido entre esos dos 
convenios. 

Así, el artículo 9 del tratado de Montevideo de 1889, se
ñalaba que los "exhortos y cartas rogatorias que tengan por 
objeto hacer notificaciones, recibir declaraciones o predicar al
guna otra diligencia de carácter judicial, se cumplirán en los, 
Estados signatarios, siempre que dichos exhortos o cartas roga
torias reunan las condiciones establecidas en este tratado". El 
artículo 9o. del tratado de Montevideo de 1940, además de es
tablecer lo anteriormente expuesto señalo que "así mismo debe
rán ser redactados en la lengua del Estado que libre el exhorto 
y serán acompañados de una traducción hecha en la lengua del 
Estado al cual se libro dicho exhorto, debidamente certificada. 
Las comisiones rogatorias en materia cívi 1 o criminal cursadas 
por intermedio de los agentes diplomáticos y a falta de éstos 
por conducto de los consulares del país que libra el exhorto, no 
ncc~sitan legalización de firmas. 

A criterio del sustentante es de considerarse que la adición 
establecida por el tratado de 1940 se pudo haber reducido a 
que el exhorto o carta rogatoria que se gire c1 otro Estado sig-

12J MIA.lA DE LA MUELA, ADOLFO. "Derecho lntemacional Privado, 
Tomo IJ, 5a. Ed. Gráficas \'agües, S. L. Madrid 1970, p. 458. 

131 2o. Congl'cso Sudamericano de Derecho Internacional Privado de Mon· 
tcvidco. Ed. del Ministerio de Relaciones Ext,~rlorcs y Culto de Ja 
Rcp. Argentina., Buenos Aires. 1940. 
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notario debería ser redoctado en su lcnguc1 y ocornpaíiado en 
todo caso de la correspondiente traducción y de una vez por 
todos suprimir como vías de trcmsrnisión de dicha carta roga
toria, la diplomática y la consular, debiéndose intentar la directa, 
yo que si, los Estados signc1torios mcmifiestan su confianza para 
celebrar un tratado de eso magnitud, debieron otorgárselo c1 
los jueces competentes de dichos Estodos paro evitar lo tardanza 
de todos los trámites ministerioles que contienen aquellos vías 
de transmisión, puesto que la cclebroción de un tratado o con
vención internacionol, implica el sobreponer alguna diferencia 
y no tiene sentido que limoda esa diferencia no sec1 ágil el trá
mite. 

El artículo 11 o. del Tratado de 1889, establece: "los exhor
to~ y cartas rogatorias se diligenciarán con arreglo a las leyes 
del país en donde se pide la ejecución" con lo que el sustentante 
es encuentra totalmente de acuerdo. El artículo 130. del Tratado 
de 1940 además de establecer ese principio, lo adiciona con lo 
siguiente "si se tratara de embmgos la procedencia de la me
dida se regirá y determinará por las leyes y los jueces del lugar 
del proceso. La traba del crnborgo, su forma y la inembargabi
lidod de los bienes denunciados a ese efecto se regirán por las 
leyes y se ordenarán por los jueces del lugar donde dichos bie
nes estuvieren situados. Para ejecutar la sentencia dictada en el 
juicio en que se haya ordenado la trabo del embargo sobre bie
nes ubicados en otro territorio, se regirá el procedimiento por 
lo establecido en los artículos 7o. y 80. del tratado de 1940". 

El artículo 7o. propone la intervención del ministerio pú
blico en la ejecución de sentencias y fallos, si la ejecución no s~ 
opone a las leyes del orden público del país de su eiecución. Y 
el artículo 80. se refiere a que el juez requerido tiene la potestad 
de dictar las medidas necesarias para asegurar la efectividad 
de la ejecución de una sentencia, ya sea de oficio o a petición de 
parte. 

El artículo 14 del tratado de 1940 contempla una situación 
no prevista por el de 1889 y que se refiere a que "trabado el 
embargo la persona afectada por esa medida podrá deducir 
ante el juez ante quién se libró el exhorto, la tercería pertinente, 
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con el único objeto de que sea c'omunicodo al juez de origen. 
Noticiado éste de la interposición de la tercería suspenderá el 
trámite del juicio principal por un término no mayor de sesenta 
días, con el objeto de que el tercerista haga valer sus derechos. 
la tercería se substcmciará por el juez de lo principal, conforme 
a sus leyes. El tercerista que compmezco después de fenecido ese 
término, tomará la causa en el Estodo en que se encuentra. Si 
la tercería interpuesta fuese de dominio o de derechos reale5 
sobre el bien embargado se resolverá por los ¡ueces y de acuerdo 
con las leyes del país del lugm de la situc1ción de dicho bien. 

A criterio del sustentante, cuando se habla en este articulo 
de que se interpone una tercería, este trámite le debe ser avi
sado al juez de origen, creo que ese aviso no debe revestir nin
guno formalidad para su transmisión, es decir no es pertinente 
que se gire una nuevo corta rogatoria para informar de esa si
tuación al juez de origen, sino que creo que se puede suprimir 
enviando por correo certificado con acuse de recibo de dicho avi
so, ya que con ello no se causaría perjuicio al ejecutante y para 
el ejecutado sería una garantía para que dedujera sus derechos 
oportunamente y sin tardanzas. 

El artículo 120. del trotado de 1889 establece "los intere
sados en la ejecución de los exhortos y de las cartas rogatorios 
podrán constituir apoderado, siendo de su cuenta los gastos que 
estos apoderados y los que las diligencias ocasionen". El artícu
lo 15 del tratado de 19401 también establece este principio aun
que varia un poco en su redacción sin que ello implique alguna 
nueva modalidad. 

De entre los países latinoamericanos que sobresolen, por 
!;u preocupación de la regulación de las cortos rogatorias, lo f:S 
la República Argentina, 141 que ha celebrado algunas conven
ciones al respecto con otros Estados para determinar lo exacta 
aplicación y así como el cumplimiento de las cartas rogatorias 
de ese país con los demás, 

En 1880, la República de Argentina celebró con el Brasil, 
una convención relativa al tema de las cartas rogatorias en las 

í4l Enciclopedia Jurtdlca OMEBA. Tomo lll. Edltol'ial Bibliográfica Ar· 
gentlna. S. R. L. Buenos Alres, 1967. p.p. 390, 391. 
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materias civil y penol, que en términos generales contenía los 
requisilos esencíc1les que dcberícm tener las formas de transmi
sión de las cartas rogatorios entre los países mencionados. No· 
tándose que en el caso de ejecución de cartas rogatorias, el cons
tituir procuradores expensc1dos para tal efecto, era una obliga
ción. Y los gastos que ocasionara lo diligencic1ción serían por 
cuenta del país requirente. 

En 1887, la Argentina, celebró convención con Italia res· 
pecto de la tramitación de cartas rogatorias en materia civll y 
penal con excepción de las referentes a cc1Sos políticos. Asimismo 
establecieron que los gastos que se causaran en la diligenciación 
de la respectiva carta rogatoria no serían reembolsables, por 
lo tanto esos gastos los absorbería la parte que los hiciera. 

Las convenciones celebradas por lo Argentina con el Uru
guay en 1903 !ratificada en 19071 y la celebrada con Paraguay 
en 19161 se refieren primordialmente c1 la legalización de las 
cartas rogatorias, al igual que la celebrada con Perú en 1916. 

AL-Análisis de disposiciones relativas en el Código de 
Stmchez de Bustamonte. 

Resulta importcmtc mencionar en aportado, las disposicio
nes del Código de Derecho Internacional Privado de Sánchez de 
Bustamante, tSl pues es considerado con respecto al tema que 
se trata como un documento en el cual se recopilaron las más 
diversas y variadas tendencias de internacionalistas preocupa· 
dos por regular la materia procesal en el ámbito internacional. 

Por ello el título quinto del Código de referencia contiene 
los disposiciones relativos a lo trc1mitación de las cartas roga
torias. Entrando en materia en artículo 388 prescribe que "todo 
diligencio judicial que un Estado contratante necesite practicar 
en otro, se efectuará mediante exhorto o comisión rogatoria 
cursados por la vía diplomática. Sin embargo los Estados con
tratantes podrán pactar y aceptar entre sí en materia civil o cri
minal cualquiera otra forma de transmisión". En este artículo 

<5l SANCHEZ DE BUSTAMANTE, ANTONIO. "Código do Derecho ln· 
tcrnaclonal Privado". Ed. Imprenta Avisador Comercial, La Habana, 
1929, pp. 243·244. 
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se deja ver la necesidod y utilidad que significan en el Derecho 
lnternocionol las carlc15 ro9otorios y así mismo o pesar de esta· 
blecer como vía genorol de tronsmisión, lo diplomático, deja en 
libertad a los Estados controtcmtes para establecer otras formas 
de fronsmisión que bien pueden ser lc1 consular, la directa o al· 
guno especial que no contraverKJO las leyes de forma del país 
en que se vayo a diligenciar o ejecutar la corta rogatoria. 

El artículo 389 señala que "ol juez exhortante corresponde 
decidir respecto a su competencio y o lo legalidad y oportunidad 
del acto o pruebo, sin perjuicio de la ¡urísdicción del juez exhor
tado". Es natural e importante este artículo toda vez que con 
ello el requirente puede dcsestirnor en un momento determi
nado olguna petición de envío de corto rogatoria 1 si considera 
que la parte solicitante solamente trota de retardar el trámite 
del juicio correspondiente y también con fundamento en este ar
tículo puede el requirente, considerar la necesidad del envío de 
la corta rogatorio a fin de que se realice o cumplimente algún 
acto o diligencia judicial parci c~tablecer, en su caso alguno o 
algunos apreciaciones necesarios pc1ra el buen funcionamiento 
de la administración de justicia. 

El artículo 390 señala que "el juez exhortado resolverá 
sobre su propia competencia rotíone materioe para el acto que 
se le encarga". Resulta lógica esto disposición todo vez que con 
ello se resuelve de plano cualquier problema de competencia. 

El artículo 391 prescribe que "el que reciba el exhorto o 
comisión rogatoria deba ajustarse en cuanto a su objeto o la ley 
del comitente y en cuanto a la forma de cumplirlo a la suya pro· 
pia", en este artículo se plasma el principio de la aplicación de 
la lex fori por el juez requerido. 

El artículo 392 dispone que "el exhorto será redactado en 
le11gua del Estado exhortante y será acompañado de una tro· 
ducción hecha en lo lengua del Estado exhortcmte, debidamente 
certificada por intérprete juramentado", este artículo, a juicio 
del suscrito se encuentra mós apegado a la realidad y a la prác
tica que lo establecido por el tratado de Montevideo de 1940, 
en su artículo 9o., ya citado. 

El artículo 393 dispone que "los interesados en la ejecución 
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de los exhortos y cartas rogatorias de materia privada deberán 
constituir apoderados, siendo de su cuenta los gastos que estos 
apoderados y las diligencias ocasionen". 

O sea que en este artículo se establece la obligatoriedad 
de que en la ejecución de carta rogatoria de origen privado, se 
constituyan apoderados debidamente expensados para sufragar 
los gastos que resulten con motivo de las diligencias correspon
dientes. 



CAPITULO IV 

TRAMITACION DE CARTAS ROGATORIAS 

3S 

a) Tramitación de cartas rogatorias extran¡eras para cum
plimentarse en México. 

b) Tramitación de cartas rogatorias mexicanos para cum
plimentarse en el extranjero. 

En virtud de que la naturaleza de la corta rogatoria la de
termina la materia sobre lo que verse, en el presente capítulo 
se trotará únicamente lo referente al derecho civil y mercantil, 
sin que ello signifique desconocer la importancia que tienen otros 
ramos del derecho por demás interesantes. 

Asimismo, es prudente mencionar que por cuestión de or
den, este tema se subdividirá en dos partes: en cuanto a que lo 
carta rogatoria provenga del extranjero y su cumplimentación 
deba realizarse en México; y de las que se libren de México para 
cumplimentarse en el extranjero. 

al.-Tramitación de cartas rogatorias extranieras para cum
plimentarse en México. 

Partiendo de que el artículo 108 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal señalo que: "Los exhor
tos ... que se reciban del extranjero se sujetarán en cuanto a 
sus formalidades, a los disposiciones relativas del Código Fede
ral de Procedimientos Civiles" y de que sus similores en las le
gislaciones de los Estados de la República hocen esa remisión, 
el ordenamiento federal en su artículo 302, señala que: "los ex-
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hortos que se reciban del extranjero. . . se ajustarán a lo dis· 
puesto por los trotados o convenios internacionales" y a falta 
de tratado o convenio, establece la supletoriedad de una regla
mentación, que en lo fracción IV del propio artículo, establece 
que los exhortos dirigidos ci la República, pueden hacerse llegar 
por la vía directa, por el tribunal o juez exhortante, al exhorta
do, siempre y cuando sean legalizados por el ministro o cónsul 
mexicano residente en la nación del juez exhortante. 

En México, como es el coso, que no ha celebrado ningún 
tratado o convención internacionales sobre el particular, debe 
observarse en sus términos la reglamentación de la vía directa 
que se ha mencionado. 

A criterio del sustentante esta reglamentación es bueno 
pues se encuentra reforzado por otras disposiciones, como la 
que señala el artículo 131 del propio ordenamiento procesal 
federal cuando prescribe que para que hagan fé, en la Repú
blica, los documentos públicos procedentes del extranjero, de
berán presentarse debidamente legalizados por las autoridades 
diplomáticas o consulares en los términos que establezcan las 
leyes relativas. En el Código procesal local, el artículo 3291 tam· 
bién habla de que para que hagan fé esos documentos, deberá 
estarse a lo señalado por el ordenamiento federal. Es decir que 
se observa claramente lo subordinación jerárquica de las dis· 
posiciones, sin que ello quiera decir que lo tramitación de cortas 
rogatorias procedentes del extranjero, sea reservada para el fue
ro federal, pues tan sólo se trata de la reglamentación para la 
recepción del documento, pero puede suceder que por materia, 
territorio o cuantía la diligencioción respectivo deba hacerla un 
órgano jurisdiccional del fuero común. 

Otro requisito que deben tener las cortas rogatorias pro
cedentes del extranjero, es el que se refiere a su traducción al 
idioma nacional y para ello el artículo 132 del ordenamiento 
federal en cita, como ol ortículo 330 de la legislación local vi· 
gente resultan concordantes, al señalar que de la traducción de 
los documentos que se presenten en idioma extranjero, se man· 
dará dar vista a la parte contraría para que dentro del plazo 
de tres días manifieste si está conforme. Si no lo estuviere o no 



37 

contestare la vista se pasará por lo traducción, en caso contrario 
el tribunal nombrará traductor. 

Lo anterior hace surgir unci inquietud 1 que sería a manera 
de ejemplo, la siguiente: si tomamos como presupuesto que el 
tribunal (federal o del fuero común) al recibir lo corto rogatoria 
sólo debe examinar la autenticidod del documento y su ejecuta
bilidad en México, según lo dispone el artículo 608 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, implica en 
ello que deberá considerar, si el documento es de su competen
cia y dar vista a la parte contrmic1 de la traducción del docu
mento, si es ese el caso, pero si el documento uno vez que ha 
sido examinado y ha quedado surtida la competencia del tribu
nal correspondiente, resulta con que lo solicitado por el regante 
es la ejecución de un fallo, al darse visto al futuro ejecutado con 
lo traducción del documento, se le alerta para que oportuna
mente objete la ejecución o se oponga a la mismo y práctica
mente hago nugatorio el procedimiento de cumplimentación de 
la carta rogatoria solicitc1da por el ejecutcmte o cuyo favor ob
tuvo la providencia de ejecución. 

Sinceramente, creo que lo anterior se subsanaría definitl
varnente, si la traducción del idioma extrcmjero la realizara un 
traductor designado por el Tribunal Superior de Justicia de lo 
localidad y se pasara por ella con la aprobación de dicho Tri· 
bunal, de esa traducción, ulteriormente podría recurrirse, en caso 
de inconformidad por alguna de las partes. 

Ahora, en cuanto al cumplimiento de lo solicitado en la 
carta rogatoria, o sea su fondo, al menos en el Distrito Federal, 
deberá observarse lo dispuesto por la sección cuarta del capí
tulo V del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe
deral, es decir en lo referente o "la ejecución de las sentencias 
y demás resoluciones dictadas por los tribunales y jueces de los 
Estados y del extranjero" que señala requisitos, tales como: 

1.-De que el juez ejecutor que reciba exhorto con las in
serciones necesarias, conforme a derecho para la ejecución de 
una sentencio u otra resolución judicíal, cumplirá con lo que 
disponga el juez requirente, siempre que lo que haya que eje· 
cutarse no fuere contrario a los leyes del Distrito Federal, con 
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llo se recalca un requisito que se ha hecho valer en tratados y 
convenciones internacionales, respecto de las cortos rogatorias 
a fin de deiar clarificado que lo facultad del juez requerido para 
el cumplimiento de la comisión solicitado, debe ser apegada a 
derecho y de ninguno nwnero controric1 a sus leyes, pues de 
serlo, equivaldría o subordinm lo soberanía de su Estado a la 
del requirente. 

2.--EI juez ejecutor, ni oirá ni conocerá de excepciones 
opuestas por las partes, pues sólo ejecuta actos solicitados por 
el requirente de otro Estado, que es quien conoce del fondo del 
asunto sometido a su competencia, pero sí puede conocer, el eje
cutor, de alguna cuestión que se le planteara sobre su compe
tencia en la ejecución de lo requerido. 

Una excepción o la reglo general, se daría cuando al eje
cutar lo solicitado en lo corla rogatorio, se opusiere un tercero, 
pues entonces el ejecutor, conocerá sumariamente y calificará 
las excepciones que se opusieren, siempre y cuando ese tareero 
poseyere a nombre propio la cosa sobre la cual se deba F.:jecutar 
la sentencia, por lo que el ejecutor se obstendrá de cumplir su 
cometido y devolverá la corto rogatoria a su lugar de origen con 
los constancias suficientes en que funde su resolución para el 
caso de que el tercero opositor no demostrará el dominio de la 
cosa, será condenado o satisfacer las costas, daños y perjuicios 
que se causaran. 

3.-EI juez ejecutor sólo podrá examinar la autenticidad y 
ejecutabilidad en la localidad de su competencia y nunca deci
dirá sobre la justicia o injusticia del fal:o que se ejecute. 

4.-Para conocer la fuerzo que tengpn en la República 
mexicana, las sentencias y resoluciones dictadas en el extranje· 
ro, deberá estarse o la reciprocidad internacional. El sustentante 
opina que el término de reciprocidad debe entenderse por el de 
cooperación jurídica intcrnc1C:onal, pue!; el primero presupone 
una costumbre, que cm algunos casos no la ha habido; y en cam
bio la cooperación jurídica, descansaría sobre el noble fin de 
hacer pronta la administración de justicia en el mundo. Además 
en México, no existe otra base de apoyo para estos documentos, 
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pues a la fecha no ha celebrado tratado o convención interna· 
cional alguna sobre el tema. 

Por ello, para que pueda tener fuerza en la República al· 
guna ejecutoria extran¡era, deberá satisfacer las formalidades 
que se refiere el articulo 302 del Código Federal de Procedimien· 
tos Civiles y que la sentencio o resolución: 

al.---Haya sido dictada a consecuencia del e¡ercicio de una 
acción personal; 

bl.-Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya 
procedido, sea lícita en la República; 

cl.-Que haya sido emplc1zado personalmente el deman· 
dado para ocurrir al juicio; 

dl.-Que sean ejecutorias conforme a las leyes del país en 
que se hayan dictado; 

cl.-Quc tengan los requis¡tos necesarios de autenticidad. 

Para finalizar el estudio del presente inciso, es de citarse, 
a grosso modo, el trámite de la carta rogatoria, radicada ante 
el Juzgado Quinto de lo Civil de esto Ciudad, bajo el número de 
expediente 233/70, promovida por el Gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica en contra de la sucesión de Joseph D. 
Berke Berke, en la que reclaman el pago de impuesto no liqui
dados a su cargo. 

Al llegar la corta rogatoria a la República, conoció un Juez 
de Distrito, que cerciorado de la autenticidad y ejecutabilidad 
del follo, ordenó se notificara a las partes su contenido y traduc· 
ción; la sucesión del Sr. Berke, impugnó dicha traducción, pero 
o la vez opuso la excepción de incompetencia por declinatorio 
de ese órgano jurisdiccional federal, argumentando, que era 
competencia del Juzgado Quinto de lo Civil de esta Ciudad, el 
conocimiento de dicha carta rogatoria, en virtud de que ante 
esa autoridad se había radicado la sucesión y por lo tonto las 
acciones contra la sucesión debían hacerse valer ante el juez del 
conocimiento !artículo 156, fracción VI, b del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal!, una vez resuelta favo
rablemente la excepción planteada para el interés de la sucesión 
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posteriormente hizo valer ante el juez competente, la excepción 
de falta de condición en el ejercicio de la acción de cobro de im
puestos, pues no existe en principio ningún tratado relativo o 
ese punto y no existe reciprocidad internacional con los Estados 
Unidos de Norteamérico, pues México nunca ha requerido de 
lol a sus ciudc1dcmos que residen en ese país, por lo que el juez 
del fuero común, solicitó informoc1ón ol respecto a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, misma que por desgracia no desahogó 
con precisión y sí con evasivos, que no ociaran nado, siendo en 
la etapa procesal en que se encuentra actualmente este proce
dimiento. 

bl.--Tramitación de cartas rogatorias en el extranjero, pro
cedentes de México. 

Nuevamente se debe pcirlir de lo dispuesto por el artículo 
100 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede· 
rol que igualmente remite al artículo 302 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para encontrar ICJ reglamentación de las 
cortas rogatorias que se envíen de lo República al extranjero, 
tomando en cuenta que por principio estos documentos "se ajus· 
tmán o lo dispuesto en los tratc1dos o convenios internacionales 
y a folto de ellos, se remitirán por ICJ vía diplomática al lugar 
de su destino". 

De lo anterior, aparentemente surge una divergencia en 
el criterio del legislador, pues en ese mismo artículo, cuando se 
contempla la cumplimentc1ción de una carta rogatoria del ex· 
tranjero en México, se e5tablece como vía de remisión la direc
to; y para el caso controrio, la diplomático, pero es el coso de 
que si queda establecido la última mencionoda, es para aten· 
der a su cumplimentación sin objeción ni trabo alguno por el 
juez extranjero, ya que lógicamente, este juez, paro cumplimen
tar lo solicitado deberá observar entre otros requisitos, el de la 
autenticidad del documento, coso que se logra plenamente por 
la vía diplomática, pues con ello, de no haber tratado o conve
nio internacionales sobre el temo, se ajustará a los principios del 
derecho internacional y o su legislación en cuanto a la forma 
de cumplimentar lo requerido. 

De lo mencionado, es de concluirse que sería deseable y 
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positivo que México celebrase tratados o convenios internacio
nales respec!o a la tramitación de cartas rogotorias, en los cua
les se admitiera como única vía de transmisión, la directa y se 
precisaran los requisitos generales que deban reunir esos docu
mentos para lograr su cumplimentación en los Estados signata
rios, sin tener que recurrir o disposiciones comprendidas en di
versos, aunque similores ordenamientos legales para lograr con 
apuros hacer voler el principio de cooperación y reciprocidad 
jurídica internacional. 

El artículo en cita dice que las firmas de los autoridades 
que expidan esos documentos serón legalizadas por el Secreta
rio de Gobernoción y lo do c:.tc funcionc1rio por el de Relaciones 
Exteriores; y como excepción soñolc1 que no será necesaria la le
gali:wción si las leyes o prácticos del país a cuyo tribunal se diri
ge el exhorto no establece tal requisito para documentos de igual 
clase. ""' . • 

La disposición en cita, también admite que puedan ser vías 
de transmisión, la directa y la consular. lo primera, siempre y 
cuando la legislación extranjerc1 lo autorice sin más legalización 
de firmas que lo exigido por ella misma. lo segunda, se refiere 
a que o petición de parte puede encomendarse la diligenciación 
de la carta rogatoria a los Secretarios de Legación y a los agen
tes consulares de la República, cumpliendo el requisito de la 
legalización por conducto de la Secretaría de Gobernación. Es 
de considerarse que esta última vía sería de utilidad en la prác
tico para efectuar citaciones, porque otro tipo de diligencias pu
diera tener la objeción de que no puede intervenir una autori
dad administrativa en la esfera de competencia del poder judi· 
cial, único facultado para efectucir la diligencia correspondiente. 

Refiriendo el tema a lo materia mercantil, en el Código de 
Comercio, ordenamiento federal, que por lo tanto debió estable
cer toda una regulación congruente sobre todo el tema, a fin de 
que no se buscara en otros ordenamientos, disposiciones de ca· 
rácter supletorio, el artículo l 073 de dicho ordenamiento, habla 
de que las citaciones o notificaciones que deban hacerse en el 
extranjero, se harán por medio de carta rogatoria dirigida por 
conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores !Ministerio de 
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Relaciones), encargada de legalizar las firmas de gobernadores 
de algún Estado o del Distrito Federal, o del jefe político de un 
territorio, quienes habrán hecho lo propio con las firmas de los 
funcionarios judiciales que expidan el documento. 

La crítica de esto disposición, es la que se puede hacer a 
muchas otras de ese ordenamiento legal; y se refiere a que es 
caduca e imprecisa en sus términos, además del rebuscamiento 
burocrático con que está rodeoda, pues al señalar que lo lega
lización de la firmo de un gobernador lo haga el Ministerio de 
Relaciones, resulta incongruente con la realidad, ya que en todo 
caso, quien debía efectuarla sería lo Secretaría de Gobernación, 
por ser la coordinadora de las actividades políticas naciona
les, 1 l l puntualizando que en este ordenamiento, la vía de remi
sión debe ser la consular y con ello se justificaría la intervención 
de lo Secretaría de Relociones Exteriores, como lo dispone el ar· 
tículo 107 4 del Código de Comercio. 

Con lo anterior, se recalco la neccsidcid de que México ce
lebre tratados internacionales sobre este temo o fin de contar 
con una regulación uniforme al menos en asuntos judiciales, ci
viles y mercantiles, pues no causaría ningún perjuicio y sí un gran 
beneficio en el desempeño de las tareas de la administración 
de justicia. 

(1) TAMAYO DIAZ, ENRIQUE. Conferencia sobr~ el tema, dictada el 
21 de octubre dP 1974. Aula Pallares. Fac. Dcrl'cho U.N.A.M. 
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Poro la mejor comprensión del presente capítulo, es nece
sario señalar, o criterio del sustentante, que debe comprenderse 
desde dos puntos de vista: 

1.--En cuanto al proyecto de Convención Interamericano, 
sobre la tramitación de exhortos y cartas rogatorias, 111 y 

2.-En cuanto a la Convención Interamericano sobre ex
hortos o cortas rogatorias. 12) 

Hecha la anterior aclaración, se debe decir que es debido 
a que en el proyecto y en la Convención Interamericano, existen 
diferencias en cuanto a lo propuesto en el primero y el resultado 
de lo segunda, pues en el proyecto se considera una reglamen
tación sobre el particular de manera y términos generales; y en 
la Convención, el temo se tmta con mayor profundidad y con 
mejor precisión en cuanto a sus alcances. 

1.-Proyecto de Convención lnteramericana sobre la trami
tación de exhortos y cartas rogatorias. 

t l l Prup•cto dt• Con\'!mclón Interumerlcana, del proyecto de temario de 
1fo la CIDIP, preparada por el Comité Jul'idlco Interamericano, en 
su sesión del 6 de agosto de 1973 en Rlo de Janelro, Brasll. 

1 ~ l Convención Interumerlcana sobre exhortos o cartas rogatorias, apro
bada en la 2a. s<'slón plenaria del 27 dr. enero dr 1975, en Panarnl, 
texto cspaftol. 



Este tema forma parte del proyecto de Convención y otros 
documentos sobre los ternc1s 1 cil 11 del proyecto de temario, 
preparados por el Comité Jurídico lntcrornericcmo de la Organi
zación de Estados Americemos. 

Este proyecto, encuentro su inspiración en los cmhelos de 
unificoción de disposiciones pmn logrnr lo reglcunentación que 
deben reunir los cortos ronatorim, que so hizo patente en diver
sas convenciones y de manera clmo en el Tratado de Montevi
deo, de 1940. 

Este proyecto consto de doce artículos; y el primero esta
blece los requisitos que deben contener las cmtas rogotorias quo 
tengan por objeto hacer notificaciones, recibir declaraciones o 
practicar cualesquiera otra diligencio de cmácter judicial, esos 
requisitos, son los siguientes: 

al.-Que hc1ya sido autorizado por el tribunal competen
te, es decir, que al recibirse en México un documento de esta na
turaleza, el juez competente procederá o r;xc11ninm los presu
puestos de autenlicidod y c:ccutc1bilidc1d del mi:.mo según las 
leyes nacionales !artículo 607 del Código do Procedimientos Ci
viles para el Distrito Federall. 

bl.-Que lc1 providencia que los ordenó tenga el carácter 
de ejecutoriada o pc1soda ontc autoridad de cosa juzgada en 
el Estado en el cual se dictó, es decir que la providencia sea fir
me para que tenga fuerza en In Repúbliw (ortículo 605, fracción 
V del ordenamiento procesal citado!. 

d.-Quc la parte contra lo cual se hubicro dictc1do, hayCf 
sido legalmente citada o declnrada rebelde conforme a lo ley 
del país en que se siguió el juicio. En México, este prcsunuesto 
equivaldría a que la ricwmtío de audiencin se deba encontrar 
satisfecha, que según la frocción IV del artículo -605-. sería 
cuando se emplazaro p::irsonalmente al demandado para con· 
currir a juicio, ello e!'> con el fin procesal de integrar con certeza 
la litis en el juicio del cual emane la providencia respectiva. 

dl.-Que el contenido de la carta rogatoria no se oponga 
al orden público del país de su cumplimiento; pues de lo con· 
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trario, el juez requerido devolvería al lugar de origen el docu
mento, exprcscmdo los motivos que impidan su cumplimentación. 

el.-Que se acompañe a la carta rogatoria, la traducción 
de la mismo a la lengua del Estado del juez requerido debida
rnente certificada; el sustentante recalca que la traducción y cer
tificación se hiciera por conducto del Tribunal Superior de Jus
ticia de la localidad, en los términos expresados en capítulos 
anteriores. 

El artículo 2o. se refiere a que en las cartas rogato.rias en 
materia civil o criminal, cuando sea transmitida por agente di
plomático o funcionario consular del país solicitante no será ne
cesario la legalización de las firmas de los funcionarios que las 
expidieran. Esto encuentra plena concordancia con lo dispuesto 
por lo fracción 11 del artículo 302 del Código Federal de Proce
dimientos Civiles, cuando habla de que no es necesaria la lega
lización, si las leyes o prácticas del país a cuyo tribunal se dirige, 
no establecen ese requisito poro documentos de igual clase. 

El artículo 30. 1 señala que cuando las cartas rogatorias se 
refieran a embargos, tasaciones, inventarios o diligencias pre· 
ventivas, el juez requerido acordará lo conducente para nom· 
brar peritos, tasadores, depositarios y en general todo aquello 
que resulte necesario parci la diligenciación de la carta roga· 
torio. 

El artículo 4o., establece que las cartas rogatorias ser6n 
diligenciados con arreglo a las leyes del país al cual se pide la 
ejecución y señala que en el caso de embargos, su procedencia 
se determinará por las leyes y jueces del lugar del proceso. Es 
decir que en la diligenciación correspondiente tendría vigencia el 
principio de lo lex fori mexicana. Y cuando dicho artículo habla 
de que !a traba del embargo, su forma y la inembargabilidad de 
los bienes materia de la ejecución se regirá por los leyes y se 
ordenará por los jueces del lugar en donde dichos bienes se en
contraren, lo que implica un reconocimiento del principio de la 
lex rei sitae aceptado por la legjslación mexicana, en materia 
de muebles e inmuebles ubicados en la República. 

Posteriormente en su último párrafo, el artículo en cita es-
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tablece que parc1 la ejecución de la sentencia que ordene el em
bargo sobre bienes que se encuentren en otro territorio, se debe 
observar el procedimiento de ejecución de sentencias y fallos ar
bitrales. 

El artículo So., se refiere a que interpuesta una tercería 
sobre el bien en que se trabó el embargo, el afectado la hará 
valer ante el juez requerido, paro que éste lo manifieste al re
quirente, quien suspenderá el trámite en el juicio por un plazo de 
70 días a fin de que el tercerista hago valer sus derechos ante 
el juez requirente, si en ese plcizo no comparece sin justa causa, 
tomará el asunto en el estado procesal cm que se encuentre. Tra
tándose de tercerías de odminio, la situación se resolvería por 
los jueces del lugar de la ubicación de la coso llex rei sitael. Esta 
disposición es similar a la del artículo 14 del Tratado de Mon
tcvide ode 1940, la circunstancia contemplada en este artículo, 
tiene su fundamento en los principios de justicia y equidad paro 
las partes en un procedimiento. En México, la legislación pro
cesal nada dice al respecto. 

El artículo 60., seiíolo que tendrá el mismo efecto suspen
sivo, el recurso que interponga el demandado cuando se opon
go a la ejecución decretada. 

El artículo 7o., se refiere a que los interesados en el cum
plimiento de una carta rogatoria pueden constituir apoderado 
expensado para solventar los gastos del ejercicio del poder y las 
diligencias que realicen. Asimismo, señala que para el caso de 
pensiones alimenticias, los gastos se reducirán de acuerdo con 
el principio aplicable en el derecho local sobre el beneficio de 
pobreza. 

Los artículos del So. al 12, se refieren al procedimiento de 
firma, ratificación, depósito, vigencia y denuncia de la conven
ción, que por lo tanto no plantean problemática de fondo en 
el tema. 

2.-Convención Interamericano sobre Exhortos o Cartas Ro
gatorias. 

Esta Convención fue aprobada en la segunda sesión ple
nario de la Conferencia Especializada Interamericano sobre De-
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recho lnternacionc1I Privado, celebrada el 27 de enero de 1975, 
en Panomó, por los miembros que la suscribieron de la Organi
zación de Estados Americanos. 

Pasando a su contenido, en el capítulo 1, en el primer y úni
co artículo, establece que los expresiones "exhorto" o "carta ro· 
galorío", son sinónimos en el texto español, y que las expresio
nes "comisiones rogatoires", "lotters rogatory" y "cartas roga
torias", en el texto francés, inglés y portugués comprenden tanto 
a exhortos como a wrtas rogotoric1s, es por esto que el título 
de la Convención se refiere a exhortos o cartas rogatorias como 
sinónimos. Por parte del sustentante, es de sostenerse la posi
ción en que se debe hablar de cartas rogatorias en el campo 
del Derecho Internacional Privodo, pues entre otras cosas es d~ 
estimorse que es el lérrnino más ampliamente conocido en todas 
las legislaciones de los diferentes participontes en dicha Con
vención. 

En el capítulo 11, el artículo 2o., señala y limita el alcance 
de la Convención, de aplicación exclusivo para las cartas roga
torias que se expidan en actuaciones y procedimientos en ma
teria civil y mercantil por las autoridc1des jurisdiccionales de al
guno de los Estados partes de la Convención, siempre y que 
tengan por objeto: 

al.-Actos procesales de mero trámite, como notificado· 
nes, citaciones o emplazamientos en el extranjero; 

bl.-Recepción y obtención de pruebas e informes en el 
extranjero, salvo reservo expreso di respecto. Claramente se ob
serva que en esta Convención no se contempla nada de la eje· 
cución forzada. 

Ello lo recalca el artículo 3o., que señala que la Conven
ción no se aplicará a ninguna carta rogatoria si ésta se refiere 
a actos procesales diferentes o los anteriormente puntualizados 
y en especial a los actos que impliquen ejecución coactiva, creo 
que debe entenderse que se trata de decir que no se ejecutará 
forzadomente el cumplimiento de una obligación de un follo ju· 
dicial extranjero. 

El capítulo 111, señalo las vías de transmisión de las cortas 
rogatorios, como son: 
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al.~Por conducto de parte interesada. 
bl.-Vía Judicial !parece ser que se trota de la directa). 

cl.-Vía Consular. 

dl.-Vía Consular. 

dl.--Vío Diplomática y, 

el.-Por conducto de la autoridad central del requirente 
o requerido, según el caso. 

la primera vía, resulta hasta cierto punto inadecuada, toda 
vez que si con ello se garantiza la expeditez en el trámite; tam
bién resulta que se estaría delegando una función netamente 
judicial a un particular, que podría engendrar confusión y malas 
interpretaciones. 

En cuanto a la vía judicial !directa a criterio del sustentante) 
sería la más recomendable por lo expresado en anteriores capÍ· 
tulos de este trabajo. Las vías, consular y diplomática, al igual 
que la anterior, también han sido someramente analizadas. la 
vía por conducto de la autoridad central competente, es ambigua 
en cuanto a términos, puc5 no se especifica si es la autoridad 
judicial, como debe ser, o se trota de la máxima autoridad 
político-administrativa de la localidad, o os la más alta autori
dad judicial federal, fuere cual fuere la autoridad central com
petente, el Estado parte debe hacerlo saber a la Secretaría Ge
neral de la Organización de Estados Americanos, pcira que a su 
vez entere a los demás Estados partes. 

Este artículo viene a confundir en vez de aclarar las vías 
de transmisión, pues el sustentante sostiene que en esta Con
vención debió proponerse la implantación de una sola vía, la 
directa, en vez de proliferar sobre el particular, pues concreti
zando en una sola vía 5e cumpliría el anhelo de hacer expedito 
y efectiva la administración de justicio de los Estados partes, que 
desean salvar fronterns en función de la misma, tratando de 
identificar a sus países en el noble fin de impartir iusticia. De 
este artículo se puede pensar que por cortesía y política de la 
Organización de Estados Americanos, se dio cabida a toda opi
nión de sus Estados contratantes a fin de no herir susceptibili-
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dades, por lo que, de seguir así, lejos de solucionar problemas, 
los agravará y burocratizaró resultando nugotoria cualquiera 
pretendida solución. 

El capítulo IV de la Convención, se refiere a los requisitos 
que deben contener las cartas rogatorias para cumplimentarse 
en los Estados partes, tales requisitos son: 

A.-legalizoción del documento, como regla general, sal
vo las siguientes excepciones: 

al.--Cuando la carta rogatoria, sea transmitida por la vía 
consular o diplomática. 

bl.-Cuando lo carta rogatorio seo transmitida por con
ducto de la Autoridad Central. 

cl.-Cuando la carta rogatoria sea expedida por tribuna
les ubicados en las zonas fronterizas de los Estados partes; y 
lógicamente utilizando como víc1 de transmisión, lo directa. Es 
decir se ratifico tácitamente que la vía más idóneo en la trans
misión de las cartas rogatorias es la directa. 

B.-Traducción de la carta rogatoria y los documentos que 
se anexen, al idioma oficial del Estado requerido. 

C.-Documentación anexa a la carta rogatoria, para entre
garlo al citado, notificado o emplazado ltrosladol que debe con
sistir como mínimo en: 

al.-Copia autentificado de la demanda y sus anexos, es 
decir que contengan el sello del tribunal y que se encuentren 
cotejados en su contenido con su original, por el funcionario ju
dicial que conozca del juicio, asentando la rozón correspondien
te; así como de los escritos o resoluciones que constituyen el fun
damento de la diligencia solicitada. 

bl.-ldentlficación por medio de información escrita, del 
juez requirente, así como de los términos a que tenga derecho 
el afectado en lo diligencia para actuar, así como prevención 
que deben hacer, el juez, el afectado y de las consecuencias que 
acarrearía la inactividad del segundo !señalamiento de domici
lio para oír notificaciones, declaración de rebeldía, condenación 
de gastos y costas, etc) y 
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cl.-lnformación al afectado sobre la ubicación de la de· 
fensoría de oficio o sociedades de auxilio legal en el Estado re
quirente. 

El artículo 9o. de la Convención, señala que el cumpli
miento de la carla rogotoria, no implico el reconocimiento de 
la competencia del juez requirente, ni es compromiso reconocer la 
validez o proceder a la ejecución de la sentencia que dictare 
el requirente. Esta disposición parece redundante, en cuanto a 
que el juez requerido solamente debe examinar y cerciorarse 
de lo autenticidad y ejecutabilidad del fallo en su territorio. 

El capítulo V, se refiere a la tramitación de las cartas ro
gatorios, prescribiendo en el ortículo l Oo., que se hará de acuer
do con las leyes y normas procesales del Estado requerido, es 
decir que se reafirma la aplicación de k1 lex fori en la forma de 
cumplir con lo solicitado en los cmtas rogatoriC1s. Asimismo, dicho 
artículo establece que a solicitud expresa del juez requirente, 
puede dársele a la carta rogotoria una tramitación especial, o 
aceptar, se observe olgunc1 formalidad adicional en la diligen
ciación de la misma, siempre y cuando no resultare contrario 
a la legislación del Estado del juez requerido. 

El artículo 11 o., dice que el juez rcqverido, será compe
tente par aconocer y resolver sobre cuestiones que se susciten 
con motivo de lc1 diligenciación que realice. Creo que esta dis
posición se enfoca para los casos en que se hc190 valer por el 
afectado, alguna cuestión competenciol o por la interposición 
de alguna tercería, pues en el párrafo segundo de dicho artículo, 
se prevé que en caso de incompetencia del iuez requerido, de
berá turnar lo carta rogatorio a la autoridad competente de su 
Estado para que se realice la correspondiente diligenciación, 
agregando el sustentante que hubiera sido saludable recomen
dar que en este caso, se le comunicará al juez requirente dicha 
situación a fin de que se entere del estado que guarda el trámite 
relativo. 

El artículo 120. 1 se refiere a que los gastos de trámite y 
cumplimiento de la carta rogatoria, deberán ser por cuenta de 
los interesados. En México, la justicio es gratuita y los gastos y 
costas las soportan las respectivos partes del juicio, salvo lo dis-
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puesto por las hipótesis a que se refiere el artículo 140 del Có
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aunque 
ello implicaría hasta cierto grado, analizar el fondo del asunto 
por lo que sería recomendable que cada parte soportara sus 
correspondientes gastos en este tipo de asuntos. 

Para finalizar, en este artículo, se agrega, que será potes
tativo del juez requerido dar trámite a la carta rogatoria que 
carezca de la indicación sobre el responsable de los gastos que 
se originen. 

El artículo 130., establece que los funcionarios consulares 
agentes diplomáticos de los Estados partes, pueden cumplimen
tar las diligencias o actos a que se refiere esto Convención en su 
artículo 2o., siempre ' cuando la ley del país en que estén acre
ditados no se oponga y absteniéndose del empleo de medidas 
coercitivos para dicho cumplimentación. Esto regla tiene la ob
jeción de que la diligenciación de cortas rogatorias en el extran
jero siempre se encomienda a un órgano jurisdiccional y no a 
un funcionario administrativo que carece de jurisdicción en la 
esfera judicial por su incapacidad e impreparación en este 
campo. 

Dentro del capítulo de disposiciones generales de la Con
vención, el artículo l 4o., señala que los Estados partes que per
tenezcan a un sistema de integración económica, pueden acor
dar directamente procedimientos o trámites más expéditos que 
los previstos en la propio Convención. De lo anterior se despren· 
de que la Convención, lejos de proponer conclusiones definitivas 
y obligatorias para su observancia por los Estados partes, da 
la facilidad de que se aparten de ella, por lo que el espíritu de la 
Convención, lejos de asociar o unificar conceptos y trámites como 
era lo deseable resulta ambigua y enredada. 

El artículo 150., igualmente hace nugatoria la obligatorie
dad de la Convención, al decir que no restringe las disposicio
nes de convenciones anteriores en materia de cartas rogatorias 
o las prácticas más favorables que se puedan observar en la 
materia. Resultando que si existen prácticas más convenientes 
que los propuestas ¿qué caso tiene haber celebrado esta Con-
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vención? si lejos de unificar criterios sobre el tema da entrada 
a que haya diversidad de los mismos. 

El artículo 160., se refiere a que los Estados partes pueden 
extender la aplicación de las disposiciones de esta Convención 
a otras materias corno penal., laboral, contencioso administrativo, 
juicios arbitrales y otras tantas materias de jurisdicción especial. 
Sinceromente no es de creerse que la solución sea la apuntada 
pues hubiera resultado mejor tratar en especial esas materias 
dentro de este tema para agotar al máximo éste. 

El artículo 17 o., se refiere a que puede rehusarse el cum
plimiento de una carta rogatoria, cuando sea contraria al orden 
público del Estado requerido. 

El artículo 180., que los Estados partes deberán informar 
a la Secretaría General de Organización de Estados Americanos, 
los requisitos que exi¡an sus legislaciones sobre la legalización 
y traducción de la carta rogatoria y documentos que se anexen, 
con la finalidad de que los haga saber a todos los signatarios 
oportunamente. 

las disposiciones fincrles contenidas en el Capítulo VII de 
la Convención, hablan del procedimiento de firma, ratificación, 
vigencia, aplicación, denuncia y depósito de lo Convención y 
que no resulta propiamente objeto del tema tratcdo en este tra
ba¡o. México, no suscribi6 esta Convenci6n. 
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CONCLUSIONES: 

1.-Los antecedentes más remotos de las cortas rogatorias, 
datan desde antes de la época justiniano. 

2.-En México, no existen antecedentes sobre las cartas roga
torias, hasta el Código de Procedimientos Civiles paro el 
Distrito y Territorios Federales, de 1884, que implantó una 
regulación que a la fecha se comprende en el código pro
cesal local y en el federal. 

3.-Carta Rogatoria es el documento que la ley nacional auto
riza para que lo expida el juez de un Estado al de otro 
Estado y que contiene una súplica para que realice un acto 
procesal o diligencia necesaria, utilizando para su trans
misión, la vía diplomática, consular o directa con el fin de 
administrar justicia; y que el juez extranjero realiza en fun
ción de la obligatoriedad de un trotado internacional o 
por el principio de cooperación jurídica internacional. 

4.--EI término exhorto, se refiere a la comunicación judicial 
entre autoridades de un mismo Estado, por el cual se cum
ple un acto de imperium del juez exhortante. 

5.-EI término de carta rogatoria debe entenderse, cuando la 
comunicación se efectúa entre autoridades judiciales de di
ferentes Estados, que contiene la súplica para que el ¡uez 
requerido la cumplimente, si su ley nacional lo permite. 

6.-La vía directa, es recomendable para la transmisión de las 
cortas rogatoria~, siempre y cuando se reúnan los requisi
tos de legalización de firmas y, en su caso, traducción au
torizadas por el Tribunal Superior de Justicia de lo localidad. 



54 

7 .-A la fecho, México no ha celebrado ningún tratado sobre 
el tema, por resultar inaplicables en función de su legis· 
loción. 

8.-La Convención Interamericano, celebrado en Panamá, el 
presente año, no aporta solución importante poro la trans· 
misión de las cartas rogatorias, pues al contrario acepto 
varias vías que ofrecen problemas. 

9.-No existe razón de ser para que en la legislación procesal 
mexicana se establezca la vía diplomática para la remisión 
de las cartas rogatorias al extranjero y que, viceversa, au
torice la vía directa. 

10.-La Organización de Estados Americanos, por su política 
de satisfacer los deseos de sus miembros, en la última Con· 
vención Interamericano produjo confusión en vez de so
luciones. 

11.-En la transmisión de los cartas rogatorias, las únicas auto
ridades que deben intervenir son las judiciales de los res· 
pectlvos Estados, apartando, para las autoridades político· 
administrativos, las de su competencia exclusiva. 
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